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1. Introducción 
 

Los presentes lineamientos tienen como finalidad el de regular la aplicación del gasto en el 
ejercicio presupuestal del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística. 
 

2. Objetivo 
 

Optimizar los gastos derivados de la función pública que realizan los servidores públicos 
del Instituto, previstos en los presentes lineamientos, basados en la disciplina 
presupuestaria del gasto así como el decreto austeridad y racionalidad del gasto público. 
Con base en estas políticas y de conformidad con la autonomía presupuestaria del Instituto, 
los presentes lineamientos dictarán los topes máximos a los que están Sujetos los gastos 
realizados por los servidores públicos del Instituto. Que los servidores públicos adscritos al 
Instituto, en apego al principio de publicidad máxima, conozcan y observen los presentes 
lineamientos para la comprobación, aplicación y en su caso, las sanciones 
correspondientes. 
 

3. Marco Jurídico Administrativo 
 

1. Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 
2. Reglamento de Información Pública 
3. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Del Estado de Morelos. 
4. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
5. Código Fiscal de la Federación. 
6. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
7. Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
8. Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 
9. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
10. Documentos técnicos contables aprobados por el Consejo Nacional de Armonización           
Contable. 
 

4. Definiciones 
 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 
Comisión: es la tarea o función de carácter extraordinario conferida a los servidores 
públicos, para que realicen sus actividades en un sitio distinto al de su lugar de adscripción. 
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Comprobante simple: documento emitido por un tercero que ampara un gasto realizado y 
no reúne requisitos fiscales, pudiendo ser estos, notas de remisión, vales del Instituto, 
ticket. 
 
 
Comprobante: documento que sirve de prueba de un desembolso en efectivo, el cual 
puede ser comprobante simple o que reúna requisitos fiscales y administrativos señalados 
en la presente normatividad. 
 
Formato de recuperación de gastos: documento mediante el cual, el servidor público 
comisionado declara los gastos efectivamente erogados durante la comisión, registrando 
por una parte los comprobantes simples, así como los que reúnan requisitos fiscales; 
 
Factura: documento emitido por un tercero que ampara un gasto realizado y que reúne 
requisitos fiscales.  
 
Informe de comisión: breve resumen en el cual el servidor público comisionado señalará 
las actividades realizadas, los resultados obtenidos. 
 
Lineamientos: lineamientos Internos para la asignación de viáticos, pasajes nacionales e 
internacionales, apoyo por uso de vehículo propio y alimentación. 
 
Lugar de adscripción: aquel en que se encuentra ubicada el área o el centro de trabajo y 
cuyo ámbito geográfico delimita el desempeño de la función del servidor público. 
 
Lugar de origen: lugar donde vive el servidor público. 
 
Orden de Cargos Misceláneos: significa un documento emitido por una aerolínea o sus 
agentes para pedir la emisión de un boleto apropiado de pasajero y el control del equipaje o 
el suministro de servicios a la persona cuyo nombre figura en dicho documento. 
 
Pasaje local: asignación que se otorga a los servidores públicos, por concepto de 
transportación derivada del traslado de su lugar de adscripción a otro diferente, dentro de la 
ciudad de Cuernavaca o zona conurbada. 
  
Pasaje: asignación destinada a cubrir el costo de transportación del lugar de Adscripción 
del servidor público, al lugar o lugares en que se efectuará la comisión oficial y viceversa, 
pudiendo ser de carácter nacional o internacional. 
 
Pleno del Consejo: Autoridad máxima del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, conformado por 2 Consejeros Propietarios y 1 Consejero Presidente. 
 
Requisito Administrativo: son los datos de control interno que debe cumplir la 
documentación comprobatoria. 
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Requisito Fiscal: se entiende por éste a la información que debe cumplir la documentación 
comprobatoria de viáticos y pasajes emitida por los prestadores de servicios, y que se 
encuentra contenida en el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y las leyes 
fiscales respectivas. 
 
Servidor público: persona física que presta servicios personales subordinados al Instituto. 
 
Transporte Local: es el servicio consistente en el traslado del servidor público 
comisionado, a través del servicio público urbano o de taxi, cuyo costo es cubierto 
mediante la asignación del viático, en el transcurso de una comisión oficial. 
 
Viático: asignación destinada a cubrir los gastos por hospedaje, alimentación, transporte 
local o estacionamiento, tintorería, lavandería, propinas y llamadas telefónicas oficiales ó 
tarjeta telefónica prepagada, durante el desempeño una comisión oficial de un servidor 
público fuera de su área de adscripción ya sea en el Estado, en el País o en el Extranjero. 
 
Gasto de Representación: asignación destinada a cubrir los gastos que se deriven del 
desempeño de las funciones encomendadas a Consejeros, Secretaría Ejecutiva, y titulares 
de área. 
 

5. Disposiciones Generales 
 

En consideración a la confianza depositada en los servidores públicos del Instituto, y con el 
fin de establecer reglas claras y prácticas que faciliten el cumplimento de los programas y 
objetivos de las diferentes áreas del Instituto las cuales son: el Pleno del Consejo y 
unidades administrativas, se expiden los lineamientos de gastos del ejercicio presupuestal. 
Los montos gastados en la ejecución del presupuesto autorizado serán públicos y 
trimestralmente serán reportados al Pleno del Consejo y a la Secretaría Ejecutiva, 
integrados en la cuentas públicas correspondientes, las cuales se publicarán en el portal de 
transparencia de este Instituto, después de su aprobación y entrega a las instituciones 
correspondientes (IMIPE-CA-P-15 Actualización de Página de Internet). Los gastos 
deberán en todo momento estar justificados para su realización y comprobados con sus 
respectivos comprobantes por el funcionario público que realizó el gasto. Cuando los 
montos excedan los máximos autorizados en los presentes lineamientos, se deberá contar 
con la autorización del Consejero Presidente para su justificación. 
 
 

6. Sujetos de la Norma 
 

Son sujetos de la presente normatividad; Todos los servidores públicos del Instituto, así 
como el personal que por excepción preste sus servicios.  
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7. Remuneraciones al Personal Tabulador de sueldos 
 

Será autorizado por el Pleno del Consejo, y contendrá la percepción total neta por sueldos 
y salarios y compensaciones que devenguen los servidores públicos del Instituto. 
 

Sueldos y Salarios 
 

Este concepto se pagará a los trabajadores miembros del Instituto por la prestación de sus 
servicios personales asimilándolos a salarios, la cantidad que se cubrirá en este concepto 
será aprobada por el Pleno del Consejo de acuerdo con el puesto que ocupe en el 
organigrama. Esta cantidad servirá de base para el entero del Impuesto sobre la renta por 
la prestación de un servicio personal subordinado, así mismo para el cálculo de las cuotas 
al Instituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado. Este gasto 
será comprobado con la nomina, para lo cual el trabajador firmara de conformidad de que 
el pago fue realizado. 
 

Compensaciones 
 

La percepción mensual de los trabajadores del IMIPE será neta de acuerdo con el 
tabulador autorizado por el pleno del consejo, este estará compuesto por Sueldos o 
Salarios y Compensación de sueldos, por lo que el resultado del pago neto, será la suma 
de sueldos después de impuestos más la compensación de sueldos asignada, la cual se 
autoriza a la Coordinación de Administración, se pague la cantidad que resulte de la 
diferencia entre los sueldos y la percepción neta autorizada por el Pleno del Consejo, en 
este concepto se incluirá también la Compensación de Prima Vacacional y Gratificación 
Anual (Aguinaldos), que se determine a fin de que el importe neto sea la suma del cálculo 
de estos conceptos. 

 
Prima Vacacional 
 

El importe de la prima vacacional será calculado del resultado de la suma del sueldo más la 
compensación autorizada por el Pleno del Consejo, la cual se pagará al 50% por este 
concepto. 
 

Aguinaldo o Gratificación anual 
 
El importe del Aguinaldo será calculado del resultado de la suma del sueldo más la 
compensación autorizada por el Pleno del Consejo, el cual se pagara a razón de 90 días. 
Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte 
proporcional de acuerdo con el tiempo laborado. 
 

Apoyo para Material Didáctico 
 

Debido a las actividades de investigación que realizan los consejeros de este instituto, se 
asigna una cantidad mensual de 1,000.00 (Mil pesos 00/100 m.n.) por el concepto de 
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“Apoyo para Material Didáctico”, cantidad que se entregará de forma mensual, el último día 
hábil del mes correspondiente. Para la justificación de este gasto sólo será necesario 
realizar el cheque nominativo o la transferencia respectiva a favor de cada uno de los 
consejeros debidamente autorizada por el Consejero Presidente. 
 
 Apoyo servicio de telefonía celular 
 
Los consejeros del IMIPE recibirán un apoyo por concepto de telefonía celular, por la 
cantidad de $ 1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 m.n.) mensuales y el Secretario 
Ejecutivo recibirá la cantidad de $ 1,250.00 (Mil doscientos cincuenta pesos 00/100m.n.), 
mensual, esto para el desarrollo de sus actividades institucionales, dicho apoyo se les 
entregara los primeros cinco días hábiles del mes mediante cheque nominativo o 
transferencia bancaria. 
 

Servicios Especiales 
 

Estos se comprobaran con la firma en la póliza respectiva de quien recibe el gasto, este 
pago se entregara por concepto de beca a las personas que realicen su servicio social, 
prácticas profesionales o quienes apoyen en actividades a las diferentes áreas del Instituto, 
por la cantidad hasta de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 m.n.) mensuales, previa 
autorización del Consejero Presidente. 
 

Fondo de Ahorro 
 

Con la finalidad de fomentar el ahorro en los trabajadores, el instituto otorgará al trabajador 
la cantidad equivalente al 5% del sueldo neto del tabulador mensual, para lo cual el 
trabajador deberá aportar la misma cantidad para poder gozar de esta prestación. Se 
deberá abrir una cuenta bancaria en la que quincenalmente se transfieran los saldos 
reflejados de la prestación en mención, estos fondos podrán ser invertidos en instrumentos 
financieros sólo de deuda gubernamental que no signifique ningún riesgo de perder 
cantidad alguna del capital invertido, esto con la finalidad de que la cuenta genere 
rendimientos que se entregarán en proporciones iguales a los trabajadores, observando la 
cantidad aportada y el tiempo de aportación. Tanto el capital como el rendimiento que se 
genere a favor de cada trabajador, se entregará en una solo exhibición a mas tardar el día 
15 de diciembre de cada ejercicio presupuestal. Solo podrán ser entregados antes de la 
fecha prevista en los casos extraordinarios que son, la separación del trabajador por 
cualquiera de la causas del Instituto. 
 
Las comisiones que se pudieran cobrar por el manejo de la inversión se descontarán de los 
rendimientos que genere la misma. 
 
 
Honorarios y Servicios de Asesoría 
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Estos se comprobaran con comprobante fiscal por la cantidad que ampare el servicio 
siempre y cuando sea decisión de quien preste el servicio el que los honorarios se asimilen 
a salarios por lo que el instituto deberá efectuar la retención correspondiente al Impuesto 
Sobre la Renta y enterarlo en los términos de la misma Ley. 
 
 

8. Materiales y Suministros 
 

Los gastos que se realicen en el ejercicio presupuestario correspondientes a la partida de 
materiales y suministros, deberán ser comprobados mediante comprobantes que reúnan 
requisitos fiscales siempre y cuando rebasen de $ 500.00 (Quinientos pesos 00/100 m.n.), 
cuando esta cantidad no sea rebasada será suficiente la realización de un vale de caja 
entregado por la Coordinación de Administración, un recibo simplificado, nota o ticket de 
venta para la justificación del mismo. En todo momento se deberá de procurar que los 
gatos sean justificados con comprobación que reúnan requisitos fiscales. La adquisición de 
materiales y suministros deberá ser requerida a la  Coordinación de Administración para su 
autorización de compra. 
 

9. Servicios Generales 
 

Los gastos que se realicen en el ejercicio presupuestario correspondientes a la partida de 
servicios generales, deberán ser comprobados mediante comprobantes que reúnan 
requisitos fiscales siempre y cuando rebasen de $ 500 (Quinientos pesos 00/100 m.n.), 
cuando esta cantidad no sea rebasada será suficiente la realización de un vale de caja 
entregado por la Coordinación de Administración, un recibo simplificado, nota o ticket de 
venta para la justificación del mismo. Excepcionalmente para el mantenimiento general del 
edificio, instalaciones eléctricas, plomería, pintura, rotulación, limpieza de cisterna, tinacos 
etcétera, se autoriza sea pagado con vale de caja emitido por Coordinación de 
Administración hasta un monto de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 m.n.) para la 
justificación del gasto. El consejero presidente podrá autorizar montos mayores con 
comprobación de vale de caja para los servicios previstos en el párrafo anterior. Derivado 
de que el edificio sede del Instituto tiene un estacionamiento vehicular insuficiente, se 
autoriza a la  Coordinación de Administración para que realice convenios con vecinos que 
puedan facilitar áreas para estacionamiento de los vehículos del personal que no puede 
utilizar el área del edificio asignada para este fin, por lo que se podrá pagar hasta la 
cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 m.n.) mensuales por convenio 
justificando el gasto con vales de caja emitidos por la  Coordinación de Administración. El 
Consejero Presidente podrá realizar convenios con personas físicas que no cuenten con 
facturas o comprobantes simples para el pago de sus servicios prestados, por lo que se 
deberá de realizar en hoja con membrete del Instituto o del prestador de servicios en el cual 
se establezca el servicio prestado, el importe de la prestación y el nombre del prestador de 
servicios, firma de quien recibe el pago y firma de autorización del consejero presidente, 
esta deberá estar acompañada por un identificación oficial de la persona que realiza el 
servicio. En todo momento se deberá de procurar que los gatos sean justificados con 
comprobación que reúnan requisitos fiscales. De acuerdo con el monto de adquisición del 
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servicio, el Consejero Presidente podrá someter al Pleno del Consejo la autorización del 
mismo. 
 
 

10. Comisiones 
 

El personal comisionado tendrá derecho al otorgamiento de viáticos y pasajes estatales, 
nacionales o internacionales, para el cumplimiento de una comisión oficial, los cuales se 
podrán otorgar de manera anticipada, previa autorización por parte del Pleno del Consejo, 
el servidor público comisionado será responsable de solicitar los pasajes y el pago de las 
asignaciones correspondientes. El número de los servidores públicos que sean enviados a 
una misma comisión deberá reducirse al mínimo indispensable, observando criterios de 
austeridad y racionalidad. 
 
La Coordinación de Administración, observando las disposiciones en materia de 
contrataciones y adquisiciones deberá evaluar las mejores opciones para contratar los 
servicios con agencias de viajes o directamente con las líneas aéreas. El servidor público 
comisionado, podrá cubrir los gastos que se deriven de la comisión con recursos propios, 
los cuales le serán reintegrados por medio de reembolso de gastos al servidor público 
comisionado para lo cual deberán de entregar a la Coordinación de Administración los 
comprobantes y el formato de solicitud de gastos en su caso(IMIPE-CA-P-13 
Comprobación de gastos erogados e IMIPE-CA-F-06  Comprobación de gastos erogados  e 
IMIPE-C-AF-07 Formato para anexar comprobantes), de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos presentes. El servidor público comisionado, podrá decidir permanecer más 
tiempo en el lugar de la comisión, siempre y cuando el día siguiente sea inhábil y por lo 
tanto no afecte la jornada de trabajo, para esta situación solo se cubrirán los gastos 
erogados en las fechas que se asigno la comisión, corriendo por cuenta del servidor público 
comisionado los gastos que realice fuera de las fechas de la comisión, si el transporte 
utilizado es vehículo propio u oficial se podrán cubrir los gastos de peaje de regreso al lugar 
de origen, aún en los casos mencionados en este párrafo. Por cambios en tarifas de 
transporte por lo previsto en este párrafo el Instituto no será responsable de cubrir las 
diferencias resultantes. 
 
Facultades para la Asignación de Comisiones 
 
El Pleno del Consejo autorizará en todo caso las comisiones al extranjero a los servidores 
públicos del Instituto dicha autorización constituye la justificación para la asignación de 
viáticos y pasajes internacionales. La asignación y autorización de las comisiones dentro 
del territorio nacional que deban desempeñar los servidores públicos, será responsabilidad 
del Consejero Presidente del Instituto. Dicha autorización constituye la justificación para la 
asignación de viáticos y pasajes nacionales, mismos que comprobaran con invitaciones, 
programas, diplomas, reconocimientos, etc. 
 
 

11. Viáticos Tarifa 




